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RESOLUCIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO DE DOS PUESTOS 
TEMPORALES DE TÉCNICO/A MEDIO PARA RECAUDACIÓN MUNICIPAL Y 
GESTIÓN TRIBUTARIA. 
 
 
 
Una vez realizada la entrevista a los aspirantes y revisado el currículum y la 
documentación aportada, la Comisión de valoración acuerda proponer a Doña 
Gloria Marqués Cuesta y a Doña Ruth García Acedo como Técnicas Medias de 
Recaudación Municipal y Gestión Tributaria, por ser las aspirantes que han 
resultado ser más idóneas para cubrir los puestos temporales objeto de la 
convocatoria.                           

 
 
 
 
 
 

En Torrejón de Ardoz, 
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